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El importe de dicha mu l ta deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cue n ta n.° 10 .002.100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, hacien do figurar necesariamen-
te en el do,yumento justificativo de l ingreso «Consumo,
expte . 457/9 .», dentro de los periodos volu n tarios estab l eci-
dos en el Reg amento General de Recaudación , contados a par-
tir de l día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcu rrido dicho término sin que e l pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más tr4Lmites, conforme al mismo Reg l amento .

Contra esta F :esolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la :ixcm a. Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser piesenlado en p lazo no superior a quince días há-
biles, contad,)s a partir de l siguiente a la publicación del pre-
sente anunci,), bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 2 1 de abri l de 1993.-La Directora General de
Consumo, E rnilia Martínez Romero .

5803 Expedien te sancionador número 702/91 .

Por el p eserr te, se hace saber a Jardín de la Manga, S .L .,
cuyo último dom ;, cilio conocido es Torre Bellas Islas, 2 .° F,
Urbaniz . Bell as Islas, de La Manga, que en el expediente san-
cionador en materia de Protecci ón al Consumidor que se le
sigue con el número 702/91, por infracción administrativa ti-
pi ficada en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4
y 3 . 3 .6, 3 . 3 . :', y 2 . 1 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección
General de ( ;onst i mo una sanción de veinticinco mil pesetas
(25 .000 pese ;.as) .

El impc rte de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ink,reso en la cuenta n .° 10.002.100137 .3, de cual-
quier oficina de C'ajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el docum ento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 702/9 1 », dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reg lamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día sil ;uien ee al de la publicaci ón del presente anuncio .

Transct rridc , dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacci ón por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra :sta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales,que
deberá ser p -esentado en plazo no superior a quince días h á -
biles, contac os a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anunc o, b len ante la referida Autoridad o ante este
órgano .

Murcia 21 ( le abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Lmilia Martínez Romero .

5805 Expediente sancionador núm ero 932/91 .

Contra esta Resoluc ón puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado er plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir c ~-l siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ant la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 21 de abril ~l e 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martí b ez Romero .

5808 Expediente san ionador número 9 26/92 .

Por el presente, se 1- ice saber a Josefa López García, cu-
yo último domicilio corn cido es edificio Miramar, 145-E, de
La Manga, que se le ha i )rmulado, por el :[nstructor del mis-
mo, Propuesta de Resolu ión en el expediente sancionador que
se le sigue bajo el núme o arriba indicado , por presunta in-
fracción administrativa ~ e :

1 .-Que en el mom( nto de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encoi traban a disposición de lo s clientes
(artículos 1 y 3, D. 2.11 9/76, de 10 agosto, BOB 21 .9 .76) .

2 .-Que carece de ibro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 d octubre de 1970, ]YI ini ster io de In -
formación y Turismo, 1 OE 17 . 11 .70) .

3 .-Que dos trabaj dores carecían en el momento de la
inspección de carnet de iianipuladores de alimentos (artícu lo
3 .a, R.D. 2.505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .93) .

4 .-Que no present , en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los ii spectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 3, Ley 26/84, de 1 9 .7, BOE 24 .7 .84).

Tipificados en el . .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículo 3 .3 .6, 2 .1 .1 y 5 . 1

ConFediéndosele u¡ plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día sigui, nte al de la publicación de este anun-
cio, para que formule p )r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a :enor de la legislación vigente .

Murcia, 21 de abri de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Mart nez Romero .

5 806 Expediente sar ci onador número 736/92.

Por el presente, se 1 ace saber a Jesús Serna García, cuyo
último domicilio co tocido es Rector Loustau, 8,
30006-Murcia, que se le ha formulado, por el Instructor del
mismo, Propuesta de R,solución en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción admin trativa de :

Por el presente, se hace saber a Julio A. García Gonzá-
lez, cuyo é Itimo domicilio conocido es Gran Vía, s/n,
30370-La Manga , que en el expediente sancionador en mate-
ria de Protección al Consumidor que se le sigue con el núme-
ro 932/91, p or infracción administrativa tipificada en el R.D.
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, 2.1 .1
y 5 .1, le ha s ido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una sanció n de cincuenta mil pesetas (50 .000 pesetas) .

El importe tíe dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su in ;reso en la cuenta n .° 10 .002 .100137 .3, de cual-
quier o ficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 932/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día si .suiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin má s trámites, conforme al mismo Reglamento .

1 .=Que el titular y ;u esposa carecían en el momento de
la inspección de carnet c - manipulador de a x imentos (artículo
3.a, R . D . 2 .505/83, de 4 de agosto, BOF? 20.9.83) .

2 .-Que no presem i en nuestras oficünas la documenta-
ción requerida por los i ~spectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 8, Ley 26/84, de 1 9 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados en el : .D . 1 .945/83, cle 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículo 2 .1 .1 y 5 .1 .

Concediéndosele u plazo de ocho d ias hábiles, conta-
dos a partir del día sigui nte al de la publicación de este anun-
cio, para que formule x )r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defens , de su derecho, aportándo las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislaci ón vigente .

Murcia, 21 de abri de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Marlinez Romero .


